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S U M A R I O

IttELAGIO'ísES EXTERIORES —Se nombra 
Ofieiai Mayor de esta Secretaria de Estado 
al sefior don Cecilio Li'ipcz ronce—Se nom
bra Encargado de Canjes de este Ministerio 
ádon .lo.sd Figueroa Hernández—Se aiitoii- 
la la erogación do í 2.'>.oo —Se admite una re
nuncia—Se autoriza la erogación de $ 22.25 
—Se establece un Cousulado de Honduras 
en Xewcaí5t,le-on-Tvne y .se nomlira para 
que lo desempeñe al .señor WIHiam Dodds— 
Se fija en la suma de mil francos el má.ximum 
del valor de los giros postales que se emitan 
6 redirán conforme a! Convenio de Roma— 
Se autoriza la erogaciiin de $ u.7.‘) oro.

IFOMEXTO Y OBRAS PFBLICAS-Se aprue
ba una contetta—Se aprueba una contrata 
—Se reconoce la exist erreia legal de la “ Uo- 
nitillo Ranana Covnpaoy Limited” y se auto
riza a don Jorge Gaicíe .Sala.s para que ejer
za en la Repóldica el cargo de Representan
te y Apoderada tlencral oe diclia compañía 
—Se manda pagai' la sema de 8 ij.50—Se 
apruelia un aeueido—So manda pagar la su
ma ele í 17..50—Se manda pag.ir la cantidad 
de 8 25.00—.Se mxnda pagar l a  suma de 8 2.00 
—Se manda pagar la suma de $ l+..')0-Se 
manda piigar la cantidad de 8 14.00—Se man
da pagar la suma ce 8 2ü.(W—Se auloriza la 
erogación íe  8 147.b0.

AVISOS,

RELACIONES EXTERIORES

nombra Oficial Mavor de esta Secretaria de
Ealado al señor don Cofolio López Ponce

Tegucigalpa: 28 de marzo de 1908.
En atención á las aptitudes del sefior 

don Oeciiio López Ponce, el Presidente 
ACUERna;

Nombrar Oficial Mayor de este Minis
terio al expresado stífior López Ponce, 
quien devengará el sueldo de ley desde 
el dos del presente »/es, fecha en que em
pezó á prestar sus servicios.—Comu
niqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
F.. O>mtantl,io Fktllo».

Ministerio, don Ceeiljo López Ponce, el 
Presidente

ACUERDA;
Nombrar, en sustitución del sefior Ló

pez Ponce, á don ,José Figueroa Hernán
dez, quien tomará posesión de su cargo 
en esta fecha y devengará el sueldo que 
sefiala el Presupuesto.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
E. Confitantino Fialloft.

Se autoriza la erogación de 8 2-5.00

Tegucigalpa: 3 de abril de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 25.00) 

veinticinco pesos, que se pagarán á don 
Angel R. Fortín por la copia de un dic
tamen relativo á la Deuda Exterior, tra
bajo que efectuó de orden de este Minis
terio. La erogación se imputará á la 
partida 13, Departamento de Relaciones 
Exteriores, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
E. Comtfintino Fiallo .̂

Se nombra Encargado de Canjes de este Minis
terio á don José Figueroa Hernández

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 11 de abril de 1908.
En vi.sta de la renuncia que el doctor 

don Carlos A. García, Encargado de Ne
gocios y Cónsul General de Honduras 
en Nicaragua, ha interpuesto de aquellos 
empleos por haber tenido que ausentar
se de esta última República; y  siendo 
atendible el motivo en que la funda, el 
Presidente

ACUERDA:

Se autoriza la erogación de $ 22.25

Tegucigalpa; 15 de abril de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de ($ 22.25) 

veintidós pesos veinticinco centavos, va
lor de los siguientes códigos y leyes que 
se enviarán al Departamento de Esta
do de Cuba;
Un ejemplar del Código Civil.. .$ 4.00- 
“  “  “  de Pro
cedimientos  4.00

Un ejemplar del Código Penal
Común ........... ..........................  1.50

Un ejemplar del Código Penal
M ilitar........................................ 2.00-

Un ejemplar del Código de Ins
trucción Pública.......................  O.SO

Un ejemplar del Código de Mi
nería ..........................................  2.00

Un ejemplar de la Compilación 
de las Leyes de Hacienda.. . .  4.00

Un ejemplar de la Ley Munici
pal ............................................... 0.50

Un ejemplar de la Ley de Poli
c ía ................................................  1.00

Un ejemplar de la Ley de Agri
cultura ..................................... 0 50

Un ejemplar de la Ley Agraria 0 50 
Un ejemplar «le la Ley de Nota

riado ...........................................  0.75
Un ejemplar de la Ordenanza 

M ilitar.. . .  ............................... 1.00

Tegucigalpa: ló de abril de 1908. 
Habiendo pasado á desempeñar otro | 

empleo el Encargado de Canjes de este

Admitir la expresada renuncia, rindien
do las más expresivas gracias al señor 
García por los servicios que ha pre.stado 
en el ejercicio de los referidos cargos. 
—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

I cho de Relaciones Exteriores,

Suma.................................$ 22.25; y
29— Que la erogación se impute á la 

partida 13, Departamento de Relacio
nes Exteriores, del Presupuesto Gene
ral.— Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
E. Connlantino Fiallos.

Se

E. Constantino Fiallos.

establece un Consulado de Honduras en 
Xewcastle-on-Tyne y se nombra para que 
lo desempeñe al señor IVilIiam Dodds.

Tegucigalpa: 21 de abril de 1908.
Siendo conveniente establecer un Con

sulado de Honduras en Newcastle-on- 
Tyne; y  en atención á las buenas refe
rencias que se tienen del señor ATilliam 
Dodds, el Presidente
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ACUERDA:
Establecer el Consulado de que se ha 

hecho mención, nombrando para su des- 
empeflo al referido sefior William Dodds. 
La Secretaría de Relaciones Exteriores 
extenderá al nombrado la patente res- 
pectiv’a. —Conauníquese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
E. Constantino Fiallos.

Se fija en la simia de milfrancosel máximum del 
valor de los g-iros postales que se emitan 6 
reciban conforme al Convenio de Roma.

Tegucigalpa: 23 de abril de 1908.
Considerando; que por acuerdo de 20 

de julio del año pasado se adhirió el G o
bierno de la República al Convenio so
bre giros postales suscrito en Roma el 
26 de mayo de lt)0(i, señalándose como 
valor máximo de tales giros la suma de 
quinientos francos; y que, aunque dicha 
adhesión ha sido admitida provisional
mente, importa darle carácter definitivo, 
para lo cual es necesario elevar dicho 
valor á la cantidad de mil francos, en 
virtud de que el referido Convenio deter
mina esta última suma como máxhnum 
de los respectivos libramientos, el Pre
sidente

ACUKRD.I:

Fijar en la suma de mil francos, ó su 
equivalente en moneda del país, ei má
ximum del valor de un giro postal emi
tido 6 que se reciba por I vs oficinsus Üe la 
República, de conformidad con el Con
venio de que se ha hecho mención. -C o  
muníquese.

DÁvir^A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
E. Constantino Fiallos.

Se autoriza la erogación de $ 9."5 oro

Tegucigalpa: 25 de abril de 1908.
Habiendo manifestado el Cónsul de los 

Estados Unidos de América en esta ca
pital que el Cónsul Genera] de Honduras 
en San Francisco de California cobró el 
10 de mayo del año pasado la suma de 
nueve jiesos setenta y cinco centavos oro 
por derechos de legalización de una fac
tura de comestibles destinados para el 
consumo en bucjues de la escuadra nor
teamericana, surtos en Amapala; y en 
atención á que, por motivos de cortesía 
intemacional, es el caso de devolver la 
suma indicada, el l ’residentc 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de nueve pesos 

setenta y cinco centavos oro, suma que 
se situará por la Caja Nacional á la or
den de la Legación de Estados Unidos 
de América residente en San Salvador, en 
concepto de devolución de la cantidad 
antes expresada. La erogación se im

putará á la partida 13, Departamento de 
Relaciones Exteriores, del Presupuesto 
Genera].—Com u n íq u ese.

DjÍv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
E. Constantino Fiallos.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 26 de marzo de 1908.

El Presidente de la República 

A C U E R D A :

Aprobar en todas sus partes la contra
ta que dice:—«Rosendo Contreras V., 
Ingeniero del Gobierno, en representa
ción de éste, y Juan Ramón Alvarado, 
mayor de edad, viudo, labrador y vecino 
de esta dudad, con residencia en el ca
serío de Sabana Larga, por sí, han con
venido en lo siguiente:

]b—Alvarado se compromete á recons
truir el puente de madera de Sabana 
Larga, en la carretera del Sur, emplean
do madera de pino de buena calidad.

2d—La refacción se entiende así:
a) Cambio de las vigas transversales, 

usando madera de un pie hondureño en 
cuadro.

b) Cambio de la viga longitudinal del 
centro y de las dos or¡lla.s, empleando 
madera de un pie hondureño en cuadro.

cJ Una tijera para sostener cada una 
de las vigas longitudinales, debiendo ir 
montada sobre ellas una viga transver
sal para que sirva de punto de apoyo 
central del puente.

d) Cambio de toda la tabla que debe 
ser de tres pulgadas de espesor.

el Cambio de los horcones que estén 
podridos.

39—Alvarado se compi'omete á dar 
concluido el puente el veinte y cuatro de 
abril próximo.

49—El Gobierno pagará á Alvarado, 
por medio de la Tesorería General de 
Caminos, cien pesos poi' la obra, de la 
manera siguiente: cincuenta al firmar 
este contrato y el resto al recibírsele el 
trabajo.

59—Para cualquier efecto el puente se 
considera como obra de utilidad pública. 
En fe de lo cual, firman el presente, en 
Tegucigalpa, á los veinte y seis días del 
mes de marzo de mil novecientos ochó; 
haciéndolo á ruego de Alvarado, que no 
firma, Ramón Palma.—Rosendo Contre
ras V, — Ríimóm Palma.»—Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Se aprueVia una contrata

Tegucigalpa: 27 de marzo de 1900.
El Presidente de la República

ACC E R D A  t
19—Aprobar en todas sus partes la 

contrata que dice:—«Rosendo Contreras 
V., Ingeniero del Gobierno, en represen
tación de éste, y Rafael Montoya, mayor 
de edad, carpintero, vecino del pueblo 
de San Buenaventura, con residencia en 
la aldea de El Sauce, por sí, han conveni
do en lo siguiente;

19 Montoya se compromete á refac
cionar, en el término de un mes, conta
do desde esta fecha, los puentes de ma
dera de La.s Anonas, El Horno y Las 
Milpitas, empleando en la obra madera 
de pino-de buena calidad.

29 La refacción de los referidos puen
tes se entiende así;

a) Cambio de las vigas transversales, 
usando madera de veinte y cinco centí
metros en cuadro.

b) Cambio de la.s vigas longitudinales, 
la del centro y de las dos orillas, u.sando 
madera de veinte y ocho centímetros en 
cuadro.

r) Una tijera para sostencn- cada una 
de las vigas longitudinales, empleando 
madera de tres decímetros por dos de- 
címeti-os de sección. Sobre las tijeras 
debe ir montada una viga transversal de 
las mi.smas dimensiones que las de la 
letra (a), para que sirva de sostén inter
medio del puente.

d) Cambio de toda la tabla, que debe 
tener siete centímetros de espesor.

39 El Gobierno pagará al seilorMon- 
toym, por la refacción de los tres puen
tes mencionados, la suma de do.scient09 
treinta pesos, en la forma siguiente; 
cien pesos al dar principio á los trabajos 
y el re.sto al entregarlos á satisfacción 
de) Gobierno.

49 El Gobierno se compromete, asi
mismo, á dar al señor Montoya, veinte 
pesos para la compra de clavos que usa
rá en el puente. En fe de lo cual, firman 
por duplicado la presente contrata, en 
El Sauce, á los veinticinco días del mes de 
marzo de mil novecientos ocho.—Rosen
do Contreras v .-R a fael Montoya;» y

29—Que dichas sumas sean pagadas al 
señor .\fontoya por la Tesorería General 
de Caminos.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El .'secretario de Estado en el Despar

cho de Fomento y  Obra.s Públicas, por- 
la ley,

Alberto A. Ilodrlgutt,

Se rocotitH.-e la exísti iicia It-ftal ile la "lionitlBe
Banana t.'onipany Lirniteir’ y se autoritai
(Ion .Torire ( Jarda Salas para (i'ue ejerza en il
Kr piitiliea el carpmde Representante y Apo
derado treneral do dieiia coinpariía.

Tegucigalpa: 27 de marzo de 1900.
Vista la solicitud que con fecha 12 da 

del mes en curso pre.sentó el señor I¿-
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oenciatlo don Leandro Y alindares, como 
apoderado de don Jorge García Salas, en 
que manifiesta: «jueen escritura autoriza
da el 29 de abril de 1907, por el sefior 
John Marshall Quintero, Notario Público, 
residente en la ciudad de New Orleans, 
Parroquia de Orleans, Estado de Lui- 
siana, Estados Unidos de América, se 
organizó una sociedad anónima, denomi
nada «Bonitillo Banana Company Limi
ted,» para comprar, arrendar, poseer y 
cultivar terrenos, desarrollarlos, estable
cer tincas, construir y operar inolnios 
de aserrar, constiuir, poseer, y mante
ner hoteles, operar líneas de transporto, 
y, en general, hacer ejecutar cualesquie
ra trabajo.s que tiendan ó contribuyan 
al desarrollo y explotación de los recur
sos y oportunidades de los terrenos de 
que ia corporación sea dueña ó tenga en 
anendamiento en Honduras ó en cual
quiera otro Estado centro ó sudameri
cano, etc., etc.; <om])afiía que fué regis 
trada en el Libro bTT, folio 722 del Re
gistro de la Parroquia de Orleans, y en 
la Secretaría de Estado de Luisiana, en 
el Libro de Registro de Escrituras So
ciales, núraoi’o 40, folio 140, el 27 de ju
nio de 1907; que por escritura otorgada 
ante el mismo Notario, el 6 do mayo del 
aEo citado, el Presidente de dicha corn- 
paíií;, censtituyií a[>oclerado g<3neral y 
representante en e--la República á don 
Jorge Gai'cía Salas; y que para llenar 
las prescripciones de los artículos iilú 
del (’ '.V.ligo de Comercio y 8V de la Ley 
de Extranjería, pide se reconózcala exis
tencia legal de la «Bonitillo Banana 
Conq-any Limited» y se autorice á don 
Jorge García Salas para que la repre
sente en esta República. El Licenciado 
Vall.ulares acompaña á su solicitud, de
bidamente legalizados, la escritura y es
tatutos sociales de la compañía expi-esa 
da y el poder conferido al señor García 
Salas.

Considerando: <iue el peticionario ha 
presentado cm debida forma la escritura 
y e. t̂atiUos de* la sociedad, cuyo recono 
cimient'.) pide, las cuales no contienen 
nad.i e'>nt>-ario á las leyes del país, lo 
mismo ciue el poder otorgado por diclia 
compañía á favor del señor (Jarcia Sa 
las; por tanto, el Presidente de la Repú 
blica

ACUERDA:
B'—Reconocer Inexistencia legalde ia 

«Ború*illo Banana Company Limited;» y
22— iutorizi” á don ,Tor<T« Gereí* Sa

las para que ejerza loi la República, con
forme á las leyes del país, el c:irgo de 
apoderado general y representante de la 
compañía expresada. —Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento y  Obras Públicas, por 
la ley,

Se manda pagar la suma de ? r,.50

Tegucigalpa: 27 de marzo de 1908,
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

de este departamento se pague al tele
grafista de San Buenaventura la suma 
de seis pe.sos cincuenta centavos, que in
vertirá en pagar la hechura de una me
sa que se necesita en la oficina telegrá
fica de aquel pueblo: y que el gasto se 
impute á la partida 4‘>, sección «(.Jastos 
Diversos,» capítulo III, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Comuní- 
que.se.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la le.y,

Alberto A. Rodríguez.

Se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa: 27 de marzo de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aprobar el acuerdo que dice:—«Tegu

cigalpa: 24 de marzo de lOOS. —El Direc 
tor General de Correos de la República, 
con vista del telegrama <iuo dice:—«Juti- 
calpa: 2o de marzo de 1908.—Señor Di
rector General de Correos. -  En cumpli
miento de mi deber, manifiesto á Ud. la 
necesidü.d imperiosa que existe en este 
departamento de establecer servicio de 
certificados y de encomiendas entre esta 
oficina y las otras Administraciones de
pendientes, porque ocurre con frecuen
cia que se hacen envíos de dinero de al
guna consideración, que están expuestos 
á la piérdida; siendo un tanto difícil ave
riguar el lugar del extravío por la falta 
de formalidad al hacer esos envíos. Por 
otra parte, aquí se reciben, casi por to
dos los correos, envíos certificados para 
otros pueblos, y permanecen en depósito 
hasta un mes, mientras su destinarlo se 
presenta á recibirlo; y más de una vez 
se lia (lado el caso que de aquí deseen 
enviar certiti'-:Hd( «̂, (pie no se despachan 
por falta de dicho servicio. En virtud 
de lo expuesto, y por el mejor servicio 
del correo, tengo el honor de excitar á 
Ud, para que se sirva establecer los ex
presados servicios, siéndole jiosible. — J. 
Fernández V .»;—y c.stimando justrts las 
razones en que s('' funda la petición,— 
Acuerda: P-'—^Facultar á la Adminis
tración de Correos de Juticahni para epue

—32—Las mismas facultades conferidas 
á las Administraciones sucursales se con
fiere á las Agencias Postales del depar
tamento de Olancho, con la excepción 
única de no permitirse el cambio directo 
de correspondencia certificada; ésta debe 
cambiarse forzosamente por el interme
dio de una principal ó de una sucursal. 
—42—El Admini.strador de Correos de 
Juticalpa enviará conocimiento detallado 
á esta Dirección General de las oficinas 
facultadas s.^gún los números 22 y ;I2 
precedentes: y —.ó2—El presente acuerdo 
empezará á surtir sus efectos desde el 
primero de abril próximo.—Comuní(iue- 
se.—Inés Navarro.—Francisco Rubí. Se
cretario.»—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obnis Públicas, por la ley, 
Alberto A.. Rodríff'i-- .

Se manda pagar la suma de -S 17.5o

Tegucigalpa: 28 de marzo de 1908.
El Presidente Constitucional de la R e

pública
ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Santa Bárbara se 
pague á don Valentín González la suma 
de (l/.úOj diez y siete pesos cincuenta 
centavos, valor del flete de dos cargas 
de materiales telegráficos que fueron re
mitidas de Chamelecón, departamento de 
Cortés, á San Marcos de Santa Bárbara; 
y que el gasto .se impute á l.i partida 32,

1 .sección «Gastos Diversos,» capítulo VII,
I Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge- 
1 nerai.—Comuniqúese.
I DXv i l a .
I El Secretario de Estado en el Despacho 
¡de Fomento y Obras Públicas, porda le.y, 

Alberto .1. Rodríguez

p J o ,-í r
las oficinas de su jurisdicción, y que ella 
e.stime conveniente.—22—Facultar, a.ri- 
mismo, á las Adininistraciones sucnr.sa 
les del departamento de Obmcho para 
idéntico servicio, debiendo hacer sus des
pachos á la Administración departamen
tal; sin embargo de poder hacerlos á 
cualquier otra Administración principal 
con quien se comuniquen directamente.

Se manda pagar la cantidad de $25.00

Tegucigalpa; 28 de marzo de 1908
El Presidente Constituc'onal de la R e

pública
ACUEIÍPA;

Que por la Admini.stnición de Rentas 
del departamento de Comayagua se pa
gue al telegrafista de San José de Coma
yagua la cantidad de veinte y cinco pe
sos, que invertirá en Imcer las repar-i- 
ciones necec'rias á la cas:i ijue ocupa la 
oficina telegráfica de aquel pueblo, de 
hiendo el Gobernádor Político del depai • 
tameito (j.'-iivcsado 3’igi);(»' bi inve>-sióa 
de dichos fondos; y que (.*i gasto .se iui- 
pute á la paitida 3*‘-, sección «Gasto-- Di
versos.» caiiílulo VII, Ramo de Fomc-n- 
to, del Presupuesto Genera!, —Comuni
qúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas, por la ley, 
Alberto A_. Rodrígw
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Se manda p ia r la  síiB^ deS2,00

Tegncágalpa: 2S de marzo de 1908,
EL Presidente Constífecionaí de la  Ée- 

pñblica
AGUEEDA: , ,

Que por la Adm inistración de Rentas 
del depar^m ento de Oláncho se p a ^ e  
al telegrafista de Manto la suma de dos 
pesos, que invertirá en com prar una bar 
randa qué se necesita en da oficina tele- 
gráfica de aqnel pneblo; y  qué el gasto 
se imputé á^ia partida sección «Gas
tos I)ivfcrsosj> capítulo m .  Ramo dé Éo- 
mento, del Presupuesto General.--^Óo- 
muníquese.

DAyUjA.
El Secrétaidó de Bstg,do en el Despa- 

, cbo de Fom ento y  Obras Públicas,, pór 
la ley,

A lberto A . Rodríguez.

Se manda pagar la suma de S 14.50-

Teguéigalpar 28 de marzo de 1908.
El Presidente Constitucional de lá He- 

pública
ACltERDA:. ; ,

Que por la - Administración de Rentas 
del departamento de' Comayagua se pa
gue al telegrafista de Siguatepeqúé la 
suma de catorce pesos cincuenta centa
vos (S 14.50), que invertirá en comprar uil 
estante, dos taburetes, un quinqué y  un 
candado que se necesitan en ia ofitíína 
telegráfica de aquel pueblo; y  -que el 
gasto se impute á la partida 4?*, sección 
«Gastos D iversos,» capítulo H I, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado eñ el Despa

cho de Fom ento y Obras Públicas, por 
la ley,

A lberto A . Rodríguez.

Se xúauda pagar la cantidad de $ 14.00

Tegucigalpa: 28 de marzo de 1908.
El Presidente Constitucional de la R e

pública
y A-CXT ‘

Que por la Adm inistración de Rentas 
del departamento de Gracias se pague al 
telegrafista de Mapulaca la cantidad de 
catorce pesos, que invertirá en comprar 
una mesa, ún taburete, un quinqué y  úna 
carpeta que se necesitan en la oficina te
legráfica de aquel pueblo; y que el gasto 
se impute á la partida 4^, sección «Gas
tos D iversos,» capítulo H I, Ramo de F o
mento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

DÁvinA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fom ento y  Obras Públicas, pol
la ley,

A lberto A . Rodríguez.

Se manda pagar la suom de S 20.00
Tegucigalpa: 28 de in a i^  de Í908.

E l Presidente Consíátudonal de la  R e
pública

; .. ' AGCrEEZ>A:̂
Que por iá  Adm inístradón; de E ditas 

del-depáartaménto de Santa Bárbara sé 
pague ai s'efíór-Francisco JSrazó la  suma 
de ($20.00) veinte pesos, valor del ñetede 
dos, cargas de ínátérí ales tele^áfieos que 
íueroñirem etídas de y ília  I^uevá, depar= 
tameñto d e . GortéSj á lá  dudad de Santa 
Bárbara; sr 'qne e l gastó, se im pute á la  
partida S?*, sección «Gg^tós D iversos,» 
capítulo v i l .  Ramo de Fóinento, del 
Presupuesto General,—QóMuuíqiiése.

■■■■'' - ■ DÁT^A. ..
E l Secretarió de Estado én e í Despa

cho de Fom ento y  Obras' Públicas, por 
la ley, . ' ' ' í i ' ' /

j. A^erfió, A . R odrignez.., -

Se autoiiza íarerogacitín de $ I4T.O0 ̂  ‘

. Tégü dgaipa : 28‘ de' m arzo de 19Ó8.
El Pnesídeiite Cóústitücíoñal áe la R é- 

púbiica ~ " / '
' ' : ACTTEKDA: ' ■■ v"

Autorizar íá, erogación de cieáto cuá^ 
renta y  siete pesos, que en e l'in é s  de 
septiembre del aso pró:nmo pasado páigó 
fuera de présupúésto el ésMÜajero R'aeíór 
nal Dícehciadp don Justó; Góinez-Osórió, 
por lo  siguiente: • - : '
A  J. la.. Zelaya, para habilitación y 

' ajúste de correos... V. , . 100.ÓO- -
Franéis<K) Rubí, paraádof- 
hos del é<^fieio déla Direc
ción GenerárdeGoLTebs... 12.00 
iJOaqtítn Alcérí-Oj pára  ̂su 
traslación ,á  .Maréala,  ̂ ,

. m q‘ tblégra'fista . ., 1. .. 2o>00
Pedro J. -fe^^ecoy.^p^esc 
pue sé" le

’ta ciudad; cuyos gastos ' 
fueron acordados el 5 y  6 
de septiem bre de 1907----- ; 10.OÓ

A V I S O ©

Sum a.................. . ̂ , i $ 147.00; f
Que el gasto sé impute á la partida 8^, 

sección «Gáétos l)iveréos,»’capítulo V H ; 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese, /

, DXv il a .
E] Secretario de Estado eñ el Despa

cho de Fom ento y Qbras Públicas, por 
la ley,

Alberto A . Rodrígnéz.

R e g i s t r o  d e  l a  F*rop>iedaLd 
Don Jaime <4álvez, de este vecindario, presen

tó, con fecha diez y seis del mes en curso, la pri
mera copia de una escritura otorgada en esta

ciudad el veinticuatro del mes de íe'orem üi¿ 
mo, ante el ISTótarío Público Licenciado dóa Jt 
sús B. Durón, por la cual Praneísca y Tíhmxx 
Dálvez venden al presentante, én cóaíróciejatd 
pesos, los deredios quejes corresponden en 
casa sita en el barrio de La Ronda, de esta cid 
dad, compuesta de ana ̂ la, un cuarto y un cae 
dizo, con su correspondiente cocina, locaBzaái 
éñ un solar de veinticuatro raras de OPente í 
Poniente por diez y seis de Korte á Sur, y líoda 
al 25'orte, solar que fué de PetronaPonce, bo¡ 
pertenecientes Luz.Varela y Samaei Mediia 
al Sur, casa que fué de Josefina Bu^illo, hoy 
lí» herederos de Juan dé Dios Bustiíío: al Orí^ 
te, con uñ barxáncó que cae áLafQaebraáítá 
ahora damino carretero que conduce á Casa Há 
ta: y  al Poniente, casa de los herberos de 
ría Valládaxes, calle de por medio. Y no jiá 
'bíeódb antecedente ihseiito,'dé confOKnjdaÉ 
con el artíbülq 2.322 del Código Civil, se baceli 
présente púbJieaéióm-^Tegüei^Ips: IS de mayí 
de 1908.-.: ' ' ■ i' .. .. MAnrísr I

El infrascrito. Secretario del Juzgado de' 
firas 2̂  dé lo Civil dé éste departañíénío, cértí̂  
ca: que en eí Libro dé Denúncáos de 'Hínas;;á< 
encuentra la partida que dice 

' l42.—Eí infrascrito, Juéz'deL¿ti^!:^déIo,.Gí^ 
de,réste dépárfcamehtó, pone razón aX.ê iito, Ta 
zóh y auto que dicen :- ‘̂ Ŝe denúncia uñá ifil 
na.-i==SeSor Juez'dé Letras 29 dê 'lÓ 
Pldréneio éafgadó,. mayor de ^ád,: Xasádo,'  ̂
mercianté, én mi nombre y eri elde los seSoî  
Francisco; Zeláya, Alejandro l^ediná’y Féfif 
Fortín, mayórés de edad, solteréSlpsáos p] 
rosy’ labrador^; casado y minero elúltánib,T 
nos y ji^identéS tódos en S ^ ‘J’a¿ficiÉÓ,:dé ; 
jurisdicción, ante usted, réspetuósa'inehtéina 
ñestp: qué én el cerro 4Iamaaú !̂^ l̂ Socóm, 
jurísdíGción de Cantarránas, y dentro dé la pn 
piedád agrícola déidoii Frahcis^;^^^^, séf 
éncbntrado úna mina antáguá̂  ignóránfló J 
nóiñbre y él dé suS poéeedóresj éñ- cuyo lab ’ 
hay un tendedero 6 manto ’eonléy de plata,| 
gún la muestra ^junta, siendo ̂  direccáóá:̂  
Sur á Kbrte, internándose al Póníénte; Jind " 
do: por el-Rorte, con él camino dé San Ju 
al isra,ranjal; al Sur, cón la íhiñá vieja áe‘3 
Fetén;’:’'a l Orienté, con la - qúébrada de El I® 
tén: y al Poniente, con la mináíiaLbandonádá̂  
'Mqjjicana y  él camino de San juabcito p^a| 
ValTfe-déABgeíes; la referida mina'.está sif

tár dicha minaí;:
-socios mcncióííaa;

de ” E1 Soé " 
perféne^ias á 
les denu&cií 
usted, señor 
sente denuncio y 
de conformidad 
te.—Teguci gal pa^
Salgado- Presen̂ ' 
tras respectivas, ;
Fonseca, Secretai^H~\ 
lo Civil,—Teguci^^SiR’y 
mil novecientos 
nuncio: hágase el ñ ̂  
cará en “ La Gacet^V por.'^^lv'eces. ledl-.'zé 
diez días.-R-otifíqñ^Í^Fa^|io F. Padi31a| 
Raí. Valenzuela F^^^;íS i^^ano."~“Kégí| 
trado eñ Teguciga^r^jéC^^ticuatro dí:tsda 
mes de abril de mií^V^ieitit^^cho. -  Edaará]
F.Padihm’ ’—Tegu^idpá;r^4^éabrí del5)0S.
22 Rav. VAUEszoaii l̂^KSEXJA S-do.

nombré y en él 
cío, dando elnóo 

Cada .una de . las 1̂  
aos derecho como; 

de lo éxpu^í 
admitir ei^ 
•lóyrégistiá 

le Ulnería^vigé 
190S.—Floretíl 

^ iia, 'con las .uiaé 
m.—YaleOzpe 
de Letras 2_9| 

latro de aí-rill 
le el anteri'ir d( 
ei cual se pu'J

Tip. Hacional-GX^ f;iúaáGe¿vaiires.—-2f9 42.
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